
Católica en fu teftamento dexó
declarado ,que algunas merce-
des, que auia hecho , y rentas

que auia dado,auiá fido contra fu
voluntad, yafsi las rcuocaua, y
daua por ningunas. Yconcluyó
en efte punto,con que fifuMa-
geftad huuieífe hecho las merce-
des que fehan referido, rendria
obligación por todo derecho, en
razón de eftado y bué gouierno,
en jufticiay conciencia, á refor-
marlas, de que fe feguirian dos
efectos muy cofidcrablcs :ei vno,
que elParrimonioReal fe acre-

centaría^ pondría en eftado,quc
no huuieífe menefter cantos tri-
butos, y ferian ahulados fus vaíta
líos: eiotro, que deaqui adelan-
te miraría cada vno lo que pi-
dieífe, y fe abftcndrian todos de'
pedir, y querer que leles hizicf-
íc tan grandes mercedes, por ven
tura hechas fuera de la intención
Real.

deue mandar, que cada vno af-
íifta en fu natural ;que fi es la
Corre fauorable, por fer patria
común, quanto mas lo deue fer
la propia de cada vno, que es la
nariua y verdadera. Yno feha de
comencar por la gente común y
vulgar, que para que efta taiga,
elmedio que fe propondrá es el
mas eficaz y releuante , y feria
iniquidad dexar los ricos y po-
derofos, que fon los quehande
dar el fuftentoá los pobres^ y e-
char á eítos adonde no tengan en
que trabajar, ni ganar de comer;
pues la caufa de venirte de fus
naturales , ydexar fus cafas def-
famparadas, no es la dulcura dc
la Corte ;porque en ella vemos
que trabajan muchos ,y ganan
de comer con fus manos ,finoel
no tener con que fefuítenraren
ellas. Los que deuen faür fon los
drandes ySeñores ,y los Caua-
líeros ,y gente defta calidad; y
muchas perfonas Eclefiafticas,
que teniendo obligación dc rcíi-
dir en fus beneficios, ibcolor de
que tienen coadjutorías ,o pley-
toscu efta Corte, yque fus Iglc-
fias los embian á la detenta de-
llos, fe vienen á ella , con que
defraudan al Culto diurno, a la
reíidencia , y aun a las iimof-
nasque hizieran,ydcuieran ha-
zer ,fi eítuuieran tan afsiften-
tes al feruicio de fus prebendas,
como fuera razón . Aqui fe a-
uecindan los vnos y los otros;
compran cafas , y las hazen de

Que pues para poblar elRey-
no dc gente no fe auia de traer de
fuera, por la impofsibilidad que
en firicnc ;conuendra trafpaílar
la q fobra de vnas partes á otras,
que la que ay en cita Corte es cx-
ccfsiua en numero , yafsi es bien
defcargarla de mucha parte dc-
11a , y mandar a los que huuic-
tcn dc falir, que fe vayan á fus
ticrras;que aunque cada vno puc
de mudar domicilio, y eftar adon
de quiíiere ,quando ia necefsi-
dad apriera, y fevee, que fe va
apcrdertodo^clReypucdc^y
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nueuo muy coftofas(cofa que pe- A
dia remedio.)

los que huyeíTen delíos , yno los
pretendieífen ) fe le podrá dar li-

Que las ciudades y lugares prin
cipales que folian tener por vezi-
nos tales perfonas, con las quales
fe fuftentaua el eíplcndor en la
tierra, yen los miímos vaítaílos,
oyhan defeaecido, y fehan defpo
blado,y los pobres naturaies,que „
alafombra deftos viuian, ycon
fus haziendas fe fuítentauan ,fe
vienen á la Corte a biifcar otras

eomodidades,y con efto fe va per
diendo todo ;que gaftando allí
fushaziédas los tenores ylos de-
masCaualíeros, yperfonas par-
ticulares, íos Labradores circú-
uezinos gaftarán mejor fus fru- C
ros,los tenores conocerán fus vaf
fallos, querranlos bien,hazerles
han jufticia,y verán al ojo los tra

bajos y necefsidades que pade-
cen, y.remediártelas han,poblá-
ronte los lugares,que oy no tiene
caudales, niperfonas,ni Iuftre,ni
cofa que pueda ayudarles ateuan- jy
tar cabeca con los criados y alle-
gados que licuaran tras fi,que
fon muchos, yalgunos delíos no
muy bié entretenidos en efta Cor
te,y mas licenciofos de loque fue
ra razón. Los premios y las mer-
cedes no fe darán por importuni-
dades,y por malos medios,cono- _

cerfe ha a cada vno,y dártele ha

cencía por el tiempo queparecie
re.para que acabado ei febuclua
á fucafa,y allí viua,y de de comer
a los pobres que ion fus natura-

les:qucíila Corte, las Chancille-
rías y Vniuerhdades eftan fiem-
pre luzidas de gente, porque vie-
ne dinero de fuera,yíe gaita alli,
gaftandofe en elnatural de cada
Vno,eftarian los lugares mas iuzi
dos,mas poblados y defcaníados,
y la Corte fin tanta confuíion, y
aun fintantos vicios y ofenfas de
nueftro Señor, a que no ayudan
poco tantos Turcos y Moros,gé-
te peligrofa ypoco íegura ,y que
naruraiméte nos ha de tener odio
y aborrecimiento ;y tanta gente
de las naciones eítrangeras, cuyo

trato, comunicación y comercio

no nos puede eftar bien, como di-
ze el Apoftol,nies muya propo-
fitopara lo que defieamos. Buen
tcítimonio es loque les fucedio á
los Machabeos , cuyas Vitorias
fueron memorables, ypcrfeuera-
ron hafta que hizieron pazes con
los Gentiles Romanos; ydefpues
de auerlas hccho,todo fueyr per-
diendo lo que auian ganado ; y
notable es la maldición que e*

chó Dios a íos de fu pueblo ,fi
trauaffe amiftad con los Genti-
lesjdizicndo, Que les confumiria
la langoíf a,peítes,guerras, y qles
bolucria furoftro, y los dexaria
como a hijos apoftatas. Ytábien
es de notar vn decreto q le hizo
en el Coeilio Toledano fexto;en

lo que mereciere; yal que tuuicrc
juilacaula para venir a la Corte
a negocio, o ala pretenfion(aun«
que acfto. fegundo note auiade
admitir a nadic,dandolcs los pre
núos en fus caías ,ybuícando a



qucfeordenó,queno fe dieífe la A que efte es el güito de fu R Cv y
poífcfsion dei Pv.eyn© alRey,haf- que íe executa con todo rigor en
ta tanto que juraíte,que no per- los que anda mas cerca dc íuReai
miciria que alguno que no fucile períona, temiendo fu indigna
Chriftiano pudieíte viuir en el cion,y el mal güito que tiene con
Reyno. citas dcmafias. Yafsimifmo en la

Dixo mas,q fuMageftad fuef- reformación de gaftos extraordi-
fe feruido dc mandar con indif- narios, y en el acrecentamientopéfable rigor, fe efeufen muchos de criados ;porque fehan añadi-
y muy excefsiucs gaftos, que fe do dc pocos añosa efta parte en
han introducido de muy pocos tanta cantidad, que viene á fer eiaños á cita parte en elReyno, co gaíto de raciones y tálanos tan
trajes exouifitos, arreos ymena- inmcnío,quc monta el de las CaJcs dc cafa - fas Reales oy mas que el del Rey

Que no aya tanta multitud de nueftro tenor, ei año nouenta yEfcuderos,Gentiieshombres,pa^ ocho,quando falleciólos terciasjes,y entretenidos, con otra infi- partes mas ;cofa diana dc p0nidaddccriados,con que fe crian C ner en confideracioií, yaun enmuchos vagamundos ,fin arrof- concienciares ahorrándote lastrar a tomar oficios que lean de dos tercias partes, que feria muyprouccho por dexarfustierras,y fácil,queriendo vfar de Jamcde-venirícaeíta Corte fobrandoen ración y tcmplanca que pide elella, y haziendofalta en lafuya citado q
Z queía repreíenldo den otros miniftenos mas vti- la Realhazienda, podrían feruÍfes a laRepública, con cuyo exer para otros gaítos foreoíos aT-icioceíTanalofuperfíuo, ascof- D ro menos rldriaíu Ma.citad quetumores fe mejorarían, y los h5- pedir á fus vaííailos ffiauebres feaplicanan a rrabajo , y conrrihrv,-', !1/n q

Dinsnniftrv^ -
f \u25a0

J r
* colirrit3uyue;Io qual íc ha de pro

mdo v ou B rV maS f"- CU1'f*° Ĉl^utofeonidiuiao ,y que para cito conuenia, zc e An<yAirnn„,T- cquefuMageftadenfuRealCaú J£&£$*Z££Z
Pufieflc lamifm,moderación en Mentación neceífariad fusp rlos trajes y vellidos, para que los fnn3« „„„. "'"™flell'sPcr

dcmas.á íimitado^ moderaf fe puede fd "fV"*'y**
fen. cortigieífen ,yfuelTenila E X 7 efcuf"'c°mo «
mano facilmcntejtan eficaz es el Óuealn.Kt, J rcxemplo Real en los (ubditos, tadoTs elmi"'Cl'V

°
S^loquenohanpodidoacaba delaR.n M

y""portamc
tantas leyes ,como fobre efto fe „„ Re P»W«a¡ porque la fuften
ha" hecho.to acabará eIco oc an^°f™n,ycultman lace.

Señor,y elmeln SfiS ¡*
1 uzlostm S°hyzmü¿cQiúbácioa



de las cargásRca es yperfonales, A nien el pa en la crajiafta mcterlri
que fen grandes las que tiene ío- en la panera, faluo por eldueño
bre íi,a cuya caula íe van acaban- de la ren ca.v por los diezmos'
do muy a pncífa;para que no ven Que el pan c] fe fes preítarc pa.
gan en tanta diminución, c5uic- ra íembrar,ó para otras neccísida
ne animarlos y alentarlos ,dado, des,no fean obligados a bolucrlo
les pnuilcgios,y tales, que les efte en ia miíma cípecic,y eme cuplan
bien,y que íes puedan ícr guarda- con pagarlo a Ja Prematica.
dos(dizcie efto ;porque no todos B Que ellabrador no ten^a taita
los q fe les pueden cóceder les fe. para vender el pan de fuco fecha.riáfauorables)losmaseítcnciales Que íifuere executados,v fe les
yfeguros,fuera de algunos qlcs quiíieren védcrdpá,felesayade
citan cóccdidos,fon los figuiétes: tomar alprecio de la Prematica,

Que finembargo qla ley ríe- Que fe fes de íicencia,para que
ne proueydo, que no pueda citar libremente puedan vender en pa
prefos por deudas los mefes dc la cozido loque fuere de fueofechalabor,lerá conueniente q fe am- y labranca.
plie elpnuilegio,para que en nin C Q^e los executores que faíen á
gun tiépo lopuedan fer,pucs ve executar a los que viué en las Ak
mos que feamplia funecefsidad, deas,no puedan licuar, fino ta fo-
yque es mencíter reftaurarlos de lamente ocho reales de filado;y
la quiebra en que fehallan,íimi- elrepartimiento le hagan confor
tandofe efto para Jas deudas que mea la ordinaria del Confejo ,y
deuíeren a fuMageftad, ypor las que ficito no fe guardare ,corra
rentas de las tierras que tuuieren por cuenta dei Corre?idor,y fe le
arrendadas; porque en eítos dos 9 pueda hazer cargo en la refidécia.'
caíos,noesjufto que fe entienda Ydefpues de auer dicho otras
cí dicho priuilegio. muchas cofas muyeonuenientes

Que íe reformé ymoderen los para elgouierno dei Reyno, con-
priuiiegiados de cargas perfona- ciuyó diziendo,que eítos eran los
ies,q fon muchos ,efpecialmcntc medios que tenia el Confejo por
los hermanos de Frayles ,ylos q mas eficaces para la poblado del
llama toldados de la milicia;por- Reyno, pues con cllos,exccutan^
que lacados los Clérigos ylas viu dote como conuenia,fuMagef'
das,y los hidalgos, afsi de fangre, u tad confeguiria el tanto finque
como de priuilegio, yotros eífen deííeaua,que aunque parecían di
tos,vicne á cargar todo fobre los ficultofos a la primera vifta, con-*
tmíerables ypobres. fideradosatentaméte, junto co el

Que no pueda fer fiadores,fino ttabajofo eftado a q auia llegado
entre íimifmos,ni executados en efte Reyno por fudefpoblacion y
fas tierras, tcniédolas fembradas, cxccfsiuos gaftos ,yla diminucio
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y empeño de las rentas Reales fe A
juzgaría por menos dificultólos,

como lo eran en fimifmos ,(ibié

Eftimó íuMageííad la verdad^
entereza con que el Confejo mil
raua por la talud deíu Reyno ;aJ
gradeciendo con palabras de fia
clemécia eleftudio que auia puef
to en el reparo de las colas publi-
cas. Prometió fe difpondrian de-
manera, con acuerdo del Cotejo,
q gozaífe Caftilla déla felicidad
en que fe vio en los Rcynados pal
fados, quando la Corre,y el Rey-
no entendieron elmodo de pro-
ceder del Confeio,enerandecien-
do la obra ,rcoiirarcn en medio
de cantos males, alegría y conten
ramicnto ,por auer llegado a la
preíencia Real los deiconfuelos
de ran leales vaítaílos, prometicn
dote ,pues que los tenia entendí*
dos, llegaría el dia de fubien ran
delicado, efperado, ypretendido
de todos. Defta Confulta efcriuio
VuosDifcurfosPoliticos,cruditos
y doctos, dLicenciado Pedro Fer
nandez Nauarretc, Secretario del
Rey y Reyna nueftros tenores y
del Cardenal Infante, có razo ala
bades dc todos los hobresdoctros.

loparecían tanto por lo q repug-
nauan á nueftro gufto, habituado
a viuircon las leyes de la opimo,
oluidada la de naturaleza, que fe
contenta co lo moderado ,que es

loque luce y dura; que la enferme g
dad era graúifsima,incurablc con

remedios ordinarios, q los amar-

gos fueíen fer los faludablespara
los enfermos,)' para laluar elcuer

po conuiene cortar el braco ,yel
cancerado curar con'fuego ,ypre
ucnir con la prudencia loq auia
de hazer la nccefsidad,y por ven-
tura fuera de tiempo ;que laí» ciu- C
dades, los Reynos,y Monarquías
enferman y mueren como los ho
bres y las demás cofas criadas ,y
Jo enfeñauan las de los Medos,
Perfas,Griegos yRomanos,y mas
de cerca nueftra propia Efpaña,q
tantos figlos duró el reícacarla de
los*Moros,y csimpolsibleconfer tj
uarla, fino es por los mifmos me-
dios con que fe ganó,q fon del to
do opueftos a ios q oy víauamos:
porque es fin duda que los Rey-
nos fe mudan, mudándote las cof
tumbres,que fuMageftad ,como
Principe tan efclarecido,y zelofo
del bien de fuReyno,como padre
defuRepub]ica,comobuehpaf-
tor dc fus vaítaílos, deífeando go*
uernarlos en jufticia,matenerlos
en paz , fuftentarlos y ponerlos
en mejor eftado,mandaría lo que
mas couinieífe al feruicio de Dios
nueftro Señor,y tuyo.

Efta gran mano que tiene el Co
tejo en determinar colaperfoiu
Real lo que conuiene al bien ge-
neral del Reyno, es lacauta de ,q
losRcyes en algunos defpachos íe
titulen co efta palabra,NOS, da-
do a entender, qno es tolo el q lo
manda, finoque le acopañan los
pareceres de fus Cóícjeros fabios,
y có ellos acuerda lo qiiccouiene
alhonoryprouccho délos tuyos
(caufa q deue mouer para no tacar
de fucentro las materias q a cada
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** nim Confejo tocan;porquc la expcrié
quilín da ha conocido, quederratarie

¡Sfmnó eriellos,refultan grandes conue*.

&clt,s "í1Hiendas' en el acercamiéto de los
qocoma- negocios ;yno pequeño daño de

¡jífiSlocontrario.) Y para que fe co-
ütnnia

ba nozca iacftimacion que tuüoel
Scom Emperador del Coníejo, ycomo'
c
n
cSf eít! le agradecía los íeruieios que le

HitfgZ; hazla enlaexccucion yadminif-
S tracion de ia jufticia,referiré al-

gunas claufulas de cartas queyo
he vifto origihales,eftas de la Ma
geitad Cetárea para el Confejo;
en vna,íu data 30.de Setiembre,
1 5 30. 'Prefedentey los de nuefiro Con
fejo,<v\ñjuefira letra ,y os agradezco
y tengo enfleruici; lo que en ella me de-
zjs, que es com'í de aiusslra prudencia
ybuen ifíofé efpera ;y afeiflerefler-
uido, que¡iempre me efcriuaú ydigáis
rvueftro parecer ,queyo le tomare de
njofetros, como de 'tan buenos yfieles
Cofifejeros,y criados, de quienyo ente-

ramente confio X en oiiríPvefiden
-

tey los de nueftro Con(ejo,<v\ -vueftra
letra de feute de Setiembre ,que traxo

Luis Sarmiento en rejpueíla de mis
tartas que os eferiuí de (¡mona :yqua
to d¡o que dezjs ddplacer que recebf-
ies deflaber el buen njla]e qué anuef-
tro Stñor plugo de darme ,ymillega-
da enfaluammto;yo lo creo y tegopor
cierto,como de tan buenos <-vafiallos,
y buenos Confie jeros,y perfionas qué
tanto me aman fe efipera ;y en lode-
mas.placera dla diurna bondad,ende
recarlo como afuferuicio,y bien de la
República Chnfliana.y nuefira hon-
ra cumpla.Tlo que me dezisy aconfe-
jais,que trabaje de ordenar lascofeos

de dea, yboluer a efios 7(einos lo mas

prefio que pudiere ; lorecibo de <vcfo-
tros como de criados y

feruidores ,cuia intenciony zelo tengo
conocidoX en otra,fu data en Eru-
felas, año 1531. Prefidente y los de

nuefiro Conjejo,<vueflras cartas de
fleisy treinta de zAbnl, he a-
gradezco ,y tengo mucho enfleruicw lo
que trabajáis y hazeis en la admi-

mfiíración de la jufticia,yexpedición
de negocios. T en lo que conuiene a la
buena admmifiración del FKeinó,os
encaroo que tengáis el cuidado que
hafta aqui ,como de confia-
mos,que afii tendremos la memoria
que es razón de rvuejiros fieru.áos. Y
en otra,fudata 17. de Enero del
31.Agora folo direjq os agradezco mi»

cho loq trabajáis, yelcuidado que te-

néis de lo que conuiene a la jmiciaya
la buena gouernaáon delos\einos y
de las cofas de nuefira hazjenda ,que
todo es conforme d lo que fihmpréhi-
zjfies,y dla confianca queyo de <vufi-
tras perfinas,bondad yafición,que te-
neis a miferuicio, tengo ;yafei os rtieg»

yencargo , qué le tengáis de todo lo q
conuimere hafta miida a cjflos'Ejmos.
Yen otra,fudata en Ratísbona,
z. de Setiembre del mifmo año;

T tened muy gran cuidado de corfer-
uar laautoridad defie Confejo ,flecre-
tojouen orden yconformidad entre leo

fotros,porfer muy neccfiaría para todo,

Filipe Segundo ,reniendo la mif-
nia eltimacion, en vripapel que
yo vioriginal, fudata año 1571.
dize *. Mandamos a los de nuefiro
Confie jo \calde jufticia,Tribunal de
nande autoridad, y donde afeifecnper-

Gg 2, fonos



fonos ¡venerables por fus concienciasy A
letras ,yadonde fe haze jufticia con \u25a0

fuma integridady libertad,y de quien
fiamos eldefecar go de nueftra concien-
cia en lo perteneciente ala justicia y
gouiernoXlüs Grades de Caftilla,
imitando el cxéplo de fus Reyes,
le reuerenciauan con particular
refpeto/porque las vezes que ve- t>

nian a la Corte, defpues de befar
la mano alRey,vifitauá a los del
Confejojy quado faiian de la Cor
te, fe dcfpcdian del Confejo.

conocimiento no toca, nitíüedc
pertenecer alas Chancillerias,q «»?£
fon pleytos de tenuta ,milyqu¿. g*£N
nientas ,apelaciones dc Alcaldes
de Corte en las lentecías q dan en
lociuil,competencias dc jurifdi-
ciones,refidencias en todo ioq es-
Realengo, lodemás es gouierno;
yloq a efto no toca,fc trata en las
Chancillerias,auocando el Confc
jopara fi(quando conuiene) alga
ñas caufas,por fugrauedad, ópo-
récia de los litigantes. En efte C5
fejo y en otros eftan los Reyes a
derecho con fus vaífallos, ypiden
por jufticialoque pretédcnqles
pertcnece,y eftá á razón co éllos|
coftübre obferuada defde el Rey
don Alofoel Cafto,año 841. Afsi
mifmo conoce elCófejo por deíe
cho yeoftumbrc inmemorial de
las apelaciones q van por vía de,
fuerca del Tribunal del Nuncio,y
otros juezes Eclcfiafticos.

Antes que los Reyes de Caftilla
inftituycflertel Góiejo Real en la
forma qaora tiene ,a imitado dc
los buenos Reyes Godos ,tenían
porfusConfejerosaiosObifpos, Q
Ricoshobres y varones fabios,fin
cxercicio de jurifdiciócontencio-
fá.Perfeueró en los Reyes de Caf-
tillayLeón ,q tenían muy de or-
dinario en fuCorte algunos Obif
pos yRicoshobrcs,con quien co-
íultauan loq conucnia a la talud
de lapatria.De aqui manó el titu- j)
loqgoza los Obifpos,del Cotejo
de los Reyes,y como tales confir-
mauan las donaciones y priuile-
gios q concedían a fus ciudades,
Iglefias y vaítaílos dc fus Reynos.
Moderó elnumero deCóícjeros
el Rey don Fernando el Santo a
doze,y les mandó dieííen princi-
pio alas leyes de las Partidas,quc E
fe acabarÓ en riempo del fuceífor
el Rey don Alonfoel Sabio.En fu
primer origen el Confejo Real u
lolamente trataua materias perte

al gouierno, exceptua-do algunas qreferuó para fi,cuyo

ElConfejo Real fe junta con fu
Mageftad todos los Viernes del
año por la tarde a coferir por vía
de Cofuíta íos negocios q fe ofrc
cé;coftumbrc obíeruada defde los
riépos délos Reyes don Femado Rey DM
cíIIILydo AlonfoXI.ypor efto Fe¿nandl>

dize cíRey en vna ley delReyno: en vha^
Nos place de eftary entrar en clnuefe £¡£5
troCofejo de laMiciaeldia de Vur- yfháV

i jr "r \ >,"\u25a0 lid eni6.
nes ae cadajemana; q íe haze eneí- de hmi&>
ta forma: Va elPrefiere co el G5- AEom
fejo yAlcaldes defde fucafa a Pa-
lacio;cntra enía tala dode fe ha de
hazer laCofultajfaie fuMageftad
acópañado de tos Mayordomos y
Genciieshóbres de la Cámara; en
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faiiendo fuMageftad fe tálenlos A fiftéen efte año cnelCÓfejodcla
Alcaides;hinca elPrefidéte yC5- Cámara ,dos en el Cotejo Suprc-

fejola rodilla;fu Mageftad fe fien mo de la Inquificio3 dos en el Co-

tayymada leuátar,fentar,y cubrir tejo de Haziéda, dos en la Cruza-

á los de íu Confejo ,qes la mayor da,vno en el Confejo de Guerra,

preeminécia q tiene ningu vaífa- vno en la lúta del Bureo,y dos af-

ilo Quedado a puerta cerrada co fiftécon otros dos del Confejo dc

fuMageftad, tolo el CÓfultate ef- las Ordenes,á ver los pleitos qva

tá defcubierto.Coiifulta có elpa* B en grado de apelado al Confejo,

fecer del Cotejo, los cafos en que
'

ydos viíitacada femana la cárcel

ha de auer derogado dc Íey,rcíidé de la Prouincia yVilla,ytodo ei

das Ó negocios q fuMageftad co Confejo júto las Pafcuas.Tocales

mete de otfosCoTejos a eftcq fon ferPrefidétes de laMeftaJ tener

muchos. Sü Mageftad refuelue, y el gouierno g^^^l^fZ"0'
(fiayduda)madaqelPrefidctelo nEo^ofcjcrosdcr^n^aW^
acuerde; v firequiere mas delibe- -^Jl3^r|cye¿y prematicas y
ració,fe le coilfülta por efcrito.El Terogar las hechas,co confita de

Cotejo excede co notable difcren C fuMageftad; ordenarlas curadu-

cía á las Chacillerias de Vallado- rias y tutorías de los. Grandes jdar
lidyGranada; conoce de fus cau- lieécia a las ciudades,yillas,y Co,

fas y vifitas,reforma fugoüieriio, fejos para repartir,véder,empreí-
aduoca fus pley tos,da cédulas or- tai,y renouar trigo de fuspoíitos;

diñarías para (informe n,depen- hazer gaftos en edificios publu
diendo en todo del Cofejo,fin re. eos, fieftas en caimientos de Re.

curto ordinario a la perfonaReal, yes,nacimietos de Principcs,y en

fino es por medio dclCófejory en D horas funerales de Reyes, Reyna.

las cartas q efcriue alPrcfidentc y yPrincipes y licencia para tener

Acuerdo destrata de merced, y Médicos y Maeftros; ylo mifmo

vna fola.Ya dixe,q antiguamente alas vmuerfidades, arbitrado fo-

c5ftauaclC5fejoaeOb1ípos,Ri- bre los propios y rentasdecada

coshombres ydc muy pocos Le- vna;dar proUifiones,paraq las ciu

£ScIinc6a/Ltc,ya. dades,viilas y vmuerfidades haga

cordofcq todos fuefsé Letrados, ordenacas,y las Confirma: exami

nofoloparalaadminiftracionde na Letradosy ice-

la iuíticia, fino para el gouierno y E ciaparafundarViiiuerfidade ,Co

S Eftado deftlsReynoi: legios,Cóuentos yHoípitales; ?
Sus Cófejeros afsifté en otros Co quado fon muchos Jos reduzen a

icios xoino perfonas de grade ex^ menor numero, yla dan para q fe

periecia y letras ,finfer llamados imprima libros: y quado coütene

tos de otros,aunq fcan muy ente- q fe imprima alguno,para la ce-
didos y doctos. Quatro dellos af- feruacio dc los derechos Reales,



lomáda imprimiralu cofta^como A de lu Corte para jornacüUaí^
fucedío en el año 159 5.q feimpri acompañan vno.6 dos,y conliiítmieron 1Coo.cucrpos de la letura con ellos los negocios ó feofre '

del DororMartin Nauarro,fobrc Dexa á los dc fu Cófejoen las an-elCap.Si<¡Mdo,y fobre el cap. Cum fencias qhazeñTpoTGouernad»]
cotingat,dc nfiript.dódc trata délas -vfaMia^ia^|^i^apM
íuercas ¡y lomádo imprimir,por nTE^UTOQ^^H^^^Mauer entédido el Gófcjo, fe auian ron iloIiegarSÍEmI^^I
quitado en otros Reynos los plie B Moros del Reyno' de Granadagos pertenecientes a efta letura y

'
añoi;oo.qdexar5por Gouernámateria.Cometéfelescafos extra- dotesdcCaftiilaádonGomezdeordinarios q fe ofrecen en elRey- Figueroa C5de de Feria áD Dieno viíitas de otros Cólejos Cha- go Fernádez de Cordoúa Condealienas yVniuerfidades ;y los em de Cabra ,yilos Dotores Pedrobu fi,Mageftad con Embaxadas de Alcoccrjcdro de Oropel Scxftaord.nanasaotrosPrinripes Licéciado Malpartida;yelEmpcyReyes ;paraa(fe„tar codiaones radordñCarlosalCéfejofo olndecalamietos.pacesyhgas.éin- C elañortjj.enqT^n^lS

formar a los SátosPoiuiñces Ro- tSSS^Sn^^mano, en cofas conuenientes a la celona'la EmpcL z1fevificL

Tr
Lina,es,6c,„i,e^a, g¿: Z^Tm^^

reo recufa alpfelidéte po ñ nS o.ení I
*

leporapafsionado en el amo ó ÍP
en el odio.el Rey máda al Confe Í?Í2^£H£IS^HS£^:
jodetermine, fife d a ft ónegarlatalrecufac,5.Efte™ t¿f SgSlS^IM*'
cedió en el mes dcMayo ,del año Sg feW*d°™*

i
i«M.q auiendo mandado la Ma- ño ,1P . nr 1ueMd° ni.

geftad delRey D.FilipeIIIUdñ huu0 di
Hernando CarrilloPrefidente de í ,

"
r?5ul¿n »5«de &"»IIndia*,conocieffe, acñ nado d P»7ídó ciR^°«Cor-i

fgúnos del Confe odeLftfl a «
Itaa.de las canfas de los Duque. d 1ReS^^S^^de Le, y yodados Duques r_"^™¡J

el Confe iJ
dio por reículado. Quando fu Mageftad fall

as reynos, como lohi7i>_

uádo fue

co trente
omi]™^o7oWRey-don

iUMl.qlosdefuCñfejotuuicrS I
"Wtela.y la del Reyno! Eftandol:



randezas 355
;fácigáda del mal de qno fan6,ma
dó a íos del Confejo cuydaífcn de

.^ouernarTajufticia de íusReynos
imJ| pacTre. Ettaua

ElRey D.íu'an el Il.fehalló en el
Cotejo dc jufticia,en la ciudad de
Valladolid,con ocho Grades,dos
Obiípos ydos Dotores, y codenó
a D.Ruy López Daualos Codefta
ble de Caííilía a perdimiéto de fus
Eftados ybienes, yla fentencia fe
pronunció en fu prefencia lucues
i-j.de Iunio,i4i5 . como cofta del
proceíto. Y quádo los Reyes Cato
íicos,eftando en Almacan elaño
j49 6.pufiero cafa alPrincipe don
Iuan fuhijo,la Reyna nombró al

OÍ kKéynosjutosen
Cortes en la ciudad de Burgos ,y
diero el mifmo poder alos del Có
tejo, para efcufar lo qpretendían
los Grades. Quado los Reyes ha-
zen teftaméto,es con interuencio
de los de iuConfejo;y filohá he-
cho finllamarlos,el Confejo dize
alRey fuparecer ,como fe mani-
fcftóeiiel cafo del Rey Carolico,
q auiendo hecho teftaméto,dexa-
ua en el por heredero de los Rey-
nos de Aragon,Sicilia,y Principa
do dc Cataluña al Infante D.Fer- G
nando,quitSdofelos a don Carlos
qle perteneciá,por fer mayor yel
primero. ElCoíejo lepufo déla te,

por medio del Dotor Carauajal,
Lic.d0 Luis Zapata yDotor Fran-
cifco de Vargas, el eftado peligro
foen que fe pondría las colas, que
obligaron alRey a mudar de pare jy
cer,de cí refultó la felicidad q fe ha
gozado en las Coronas deEfpaña.

Quado elRey Filipe III.enfer-i
mó en Cafarruuios ,año 1615». el 1

Confejo acordó fueíten adarle el
pefame,do Fernando de. Azeuedo
Prefidéte de Caftilla,el Licéciado
LuisdeSalzedo,y D.AlofodeCa
brerajy fifuIvíageftad quifieífe ha
zer teíTameTotcitípoljer yacotejar.

trina De por reíidéte deíuCo
jo;y dezia, Que para qelPrincipe en-

tédiefee mejor laPrefidecia,elmifmo la
auia de excrcitar ,yenfeñarfle dhazer
jufticia,q es la caifa pora pone Uios
los 7{eycs en la tierra;y q enfedido eflo
la daña d quien bien tepareciefie. Los
Reyes de Portugal eftaua tan até-
tos al gouierno de los tuyos ,qaf-
fiftiaen fu Cotejo Pveal. Yporq ei
ReyD. AlofoIV.faltóvn mcs,por
acudir á la cae, a,dize íuHiftona,q
confiderado los del Confejo Pveal
eldaño q fe feguia, quado vino de
la cae,a le dixero: Señor, reformad la
l>ida,y acordaos quefois \eypara re-
gir;y eñad figuro,que Dios,en lahora
de vueftro juyzio,no pedirá cuenta de
los venados q dexafteis de matar, Jim
de los vaffiaüosy negocios q dexafteis
de oyr '.Seguid otro camino ;yfeno, buf
caremos 2{ey q nosgouierne,y dexe de
fleguir las befltas fieras. Cóponefe el
Confejo Real de vnPreíidente, q
lo es Prelado, Grade deCaftilla,fe
ñor deTitulo,ó Prefidéte de otro,

y á vezesCófejeros del raifmo:tie
ne ió.Confejeros y vnFifcal, á los

ueíte del feruicio deue mas
Dios y faluacio de fualmaTl£nti-f
guárnete los Reyes eranlos Prefi
dentes delConfejo, y librauan juf
t.icia,como cofta de fus Hiftorias.



quales Filipe II.en el año 1579.
les mandó veftir la guarnacha,te-
nida deíde aquel año por feñal dc
autoridad ,y habito de Senador.
Tiene 6.Relatores ,y 6. Etcriua-
nos dc Camara.El Prefidéte tiene
dcfpacho ordinario de prouifio-
nesjgouicrno y jufticia.Confuirá
a fu Mageftad elmodo de proce-
der de fus Contejcros, y como Vi
cario tuyo haze lo qcóuiene para
cumplir co fucargo, goza delho-
nor q íe deue a la periona qreprc
fenta. En los actos públicos íale
co fus Cofejeros,para moftrar,no
tolo el ornato Real,ímo tábien el
delaprouidécia de q efta dorado
eiReyno en íu gouierno político.
Su deípacho ordinario es el miC
mo c] íu Mageftad deuicra tener y
hazer por fupertona, fiel tiéoo y
diuerfidad de negocios loPermi-
tieran. Los Cófejeros fon los mas
doctos delReyno, perfonas q fa-
ben aconfejar,y tiene noticia en-
tera y experiencia de las cofas ;y
quando llegan á ferio, ha paitado
por Chancilíerias y otros Confe-
jos,con que comprehenden la luz-
de los negocios deiReyno, para
merecer co ella la grandeza deta
gra Confejo,en el qual fe juzga y
mira todas las cofas finínteres ni
ambición, a fu natural y propialuz 5para poderlas difponer,preue
«ir ycautelar á mayor gloria de

de fuReyjbenefi-
cio de fus vaflallos.Iútafe tres ho-rascada día por la mañana, y doshoras por k tarde los Lunes, yMiercoles.Vienenápedirjuíticia

al Cotejo 15760. ciudades ,villas
yaldeas, donde ay tanta felicidad
de colas juntas,q les dieró la natu
raleza yartc,quc es menefter vna
hiftoria qno entienda en otra co*
fa, fino en faberlas dezir. Anti-
gúamete no tenían fueldo los del
Coiitejojiiilos Iuezes delReyno.
ElRey dó AlófoelIX.porque no
padeciefsé los vaítallos,ni los jue-
zes recibicífen dc los litigantes,
hazicdolcscoillasdadiuas darde
ojos,y turbar el peto déla jufticia,
(que es la mayor infamia qpuede
tener vn Iuez,como el mayor bla
fon, no recibir) les feñaló lucido,
cóqpudieífen viuir có ladcmof-
tracionqpideel eftado yautori-
dad de los juezcs.Fecit etia largifei-
mus\cxquodda memoria dignu pr*
\egibus,quifmrut ante ipfum. Kam-
admrauit omne s Índices \egnifui,vt
no acciperet ab aliquo parnum^dma
gnum donu.lpfe quidem eu defeuo ¿era-

rio omnes abundanter faciebat expen *
¡as,ne iudices propter dona peruerterh
wdiciü,<? iuftitia haber etur venalis*
Son los defte Cotejo ta eftimados

todas las coíaTdceYi
p>niideracion, y las medianas tá-

ó~cn tuntas
particulares q fe tienen,ópidiédo
parecer á cada vno de por fi,ó los
comete negocios de gra momeii-
ro,cofa q raras vezes hazen có o-
tfos Cóíejos; y fihuuiera de efcri-
Uir dc loque Cada vno de los q oy
viuen haferuido ,tarde llegara a
minn,y fe manifeftáran grades y
graues fecretos, que feria iucóui-
niente. ElPrefidente tiene de ga-'



jes vnquentó de marauedis :los A
Confcjcros quinientas milmara-
uedis. Y fu Mageftad,atendicndo
a fus fcruicios y méritos ,les haze
merced de Hábitos y Encomien
das para fi,para fus hijos, ó deu-
dos^ otras ayudas de cofta,con q
rcprefentan la grandeza de íu Ef-
tado. En efte año 162.3. fon del _
Confejo don Franciíco deCon-
trerasfiPreíidenrCi.

de mayor de Galicia,Oydor de la
Cótaduria mayor dcHaziéda,dcl
Cónícjode Indias,ydeíuCama-
ra,fue del Cotejo Real, y de la Ca
mará. En el año 1616. le dio el
Rey Filipe III.la Prefidcncia de
Vaíladolid,y el Cóíejo dc Cruza-
da,^ no acceptó. En elaño 1 61,8.
lehizo merced del Confejo deja
Cámara, con vn feñalado fauor*
que allegando muchos á pedir la
placa,rdpondio elRey:Efta fe le
deue alLicenciado Salze do.

Licenciado Pedro de Tapia, q
defpues de auer fidoColegial del
Colegiode S. Bartolomé de Sala-
manca, yen fuVniuerfidad Cate
dratico dc Inftituta ,Código y
Volumen, yOydtír dc Granada,
Valladolid, y de íos Confej os de C
Contaduría yHaziéda,Fiicai del
Confejo Real, fue del mifmoCó-
fejo,de laInquiíicion,y Cruzada.

Licenciado Melchior de Moli-
na,^ defpues de auer fido Aboga
dd en Corte, Fifeal del Cotejo de
Hazicnda ydel Realjfue Confejc
rodel mifmo, y de la Cámara, y
Vifitadordel Confejo de Hazic.n
da, yacópañóaiReyFilipe III.
en la jornada que hizo alReyno
dc Portugal.

Licéciado Iuá de Frias,deípues
de auer íido Colegial del Colegio
del Arcobifpo de Saíamaca,Iue2
Metropolitano, Catedrático de
Inftituta y Volumé, por madado
del Rey dó Filipe Il.falioáferuir
al Archiduque Alberto, có titulo
de Auditor mas antiguo de fuCa
mará y Cófejero de fuCófejo,y tu
uo los papeles ycorrcfpondecias
fecretas deEftado,y fuevno de los
Vifitadorcs dei Tribunal de la
Hazienda Real,y de las cofas q fe
auia gaftado en la guerra,defde el
año 155>9.diole el Archiduque ti-
tulo de íu Camarero ,y le embió
contetras dc creencia aiRey don
Filipe Segundo en razón de los
matrimonios, qen aquella tazón

Doctor Antonio Bonal del Ha
bito de Alean tara,que defpues dc
auer fido Colegial del Colegio etc
Santacruz de Valladolid, yen íu
Vniuerftdad Catedrático de ínfti jy
mta,Codigo,Digefto Vieio,y dc
Vifperas de Cañones, Oydor dc
Gránada,de Valladolid, de laCó
caduria,fue del Cotejo Real, de la
Hazicnda,y Iunta del Bureo.

Licenciado don Geronymo de
Mcdinilla,que defpues de auer fi-
do Alcalde de Hijosdalgo en la
Chancillcria de Valladolid, Oy-
dor de la mifma Audiécia,del Có
fcjo de Ordenes, del Habito dc
Santiago,fue del Confejo Real.

Licenciado Luys de Salzedo, q
defpues de auer fido Colegial de
S» Bartolomé de Salamáca, Alcai


